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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de veinticinco de junio  de dos mil catorce. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 01090/INFOEM/IP/RR/2014  interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

PRIMERO. Con fecha nueve de junio de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, Sujeto Obligado, una solicitud de acceso a la información pública, 

registrada bajo el número de expediente  00178/ECATEPEC/IP/2014, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“A través de este medio solicito el curriculum del señor Rey Antonio López Vázquez, director jurídico 

y consultivo del ayuntamiento de Ecatepec.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX 

se advierte que el diez de junio de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la petición hecha por el hoy recurrente en los siguientes términos:  

“ECATEPEC DE MORELOS, México a 10 de Junio de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00178/ECATEPEC/IP/2014 

Hágase del conocimiento al Ciudadano XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en atención a 

su solicitud con número de folio 00178/ECATEPEC/IP/2014, me permito muy atentamente informarle 

que: La información que solicita es visible en el portal electrónico 

http://www.ecatepec.gob.mx/dependencias/juridica.php Lo anterior con fundamento en el artículo 46 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 

46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse 

hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito 

al solicitante. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.” 

TERCERO. El diez de junio de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX interpuso el recurso de revisión, sujeto del 

presente estudio, en contra del acto impugnado y con base en las razones o motivos 

de inconformidad que más adelante se precisan. 

Cabe destacar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

autoridad advierte que el hoy recurrente señala como acto impugnado:  

“Hágase del conocimiento al Ciudadano XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que en atención a 

su solicitud con número de folio 00178/ECATEPEC/IP/2014, me permito muy atentamente informarle 
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que: La información que solicita es visible en el portal electrónico 

http://www.ecatepec.gob.mx/dependencias/juridica.php..” (Sic)  

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad 

los siguientes: 

“Aclaro mi solicitud: solicito una copia del curriculum detallado --con los trabajos oficiales y fechas 

precisas en las que los ocupó--, de Rey Antonio López Vázquez, director jurídico del ayuntamiento de 

Ecatepec. Quiero la copia del currículum que entregó al ser contratado por el ayuntamiento. La versión 

disponible en internet es alusive y no contiene fechas: afirma que fue Agente del Ministerio Público de 

la Federación, Coordinador de Agentes del Ministerio Público de la Federación y Director de asuntos 

Metropolitanos del Valle de Toluca del Gobierno del Estado de México. Quiero saber cuando y cuánto 

tiempo ocupó estos puestos, así como los demás puestos que ocupó y que no están mencionados en el 

portal..” (SIC) 

CUARTO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su informe de justificación para 

manifestar lo que a derecho le asistiera o conviniera 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 01090/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente Josefina 
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Román Vergara, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones 

I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe 

reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de las siguientes 

consideraciones. 

El Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información el diez de junio de 

dos mil catorce; mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica en 

esa misma fecha. 

 En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud de información 

y la fecha en la que dio respuesta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se 

interpuso el recurso de revisión, se concluye que éste se encuentra dentro de los 

márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, este Órgano Garante advierte la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Como fue referido al inicio del 

presente ocurso, el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX requirió del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos  el curriculum vitae del C. Rey Antonio 

López Vázquez, Director Jurídico y Consultivo. 

Al respecto, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Sujeto Obligado, en la 

respuesta a la solicitud de información, hizo del conocimiento del C. 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que ésta se localiza en su página web, en lo 

específico en el link http://www.ecatepec.gob.mx/dependencias/juridica.ph.  

Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el presente recurso 

argumentando que la versión disponible en internet es alusiva y no contiene fechas; 

además, afirma que el C. Rey Antonio López Vázquez fue Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Coordinador de Agentes del Ministerio Público de la 

Federación y Director de asuntos Metropolitanos del Valle de Toluca del Gobierno 

del Estado de México, por lo que quiere saber cuándo y cuánto tiempo ocupó estos 

puestos, así como los demás cargos que desempeñó y que no están mencionados en 

el portal del Sujeto Obligado. 

Por ello, a fin de verificar la existencia de la información solicitada en inicio por el 

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se consultó la página web del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, ubicable en la dirección electrónica 

http://www.ecatepec.gob.mx/dependencias/juridica.php, tal y como se aprecia a 

continuación: 

http://www.ecatepec.gob.mx/dependencias/juridica.ph
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De la consulta realizada no se advierte la existencia del curriculum vitae solicitado, 

ya que únicamente consta un extracto de lo que pudiera ser el curriculum del C. Rey 

Antonio López Vázquez, quien funge como Director Jurídico y Consultivo. 

Hecho lo aterior, este Instituto se avoca al estudio de las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el hoy recurrente: 

Primeramente es de señalar que en su recurso el particular pretende aclarar su 

solicitud a efecto de precisar que requiere copia del curriculum detallado con los 

trabajos oficiales solicitados y fechas precisas del desempeñó del C. Rey Antonio 

López Vázquez, así como cuándo y cuánto tiempo ocupó dichos cargos; de igual 
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forma pide que se le informe sobre aquellos puestos que no están mencionados en 

el portal del Sujeto Obligado. 

Al respecto es de señalar que la figura de la aclaración prevista en el artículo 44 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios opera cuando el Sujeto Obligado a través de su Unidad de Información 

requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud, para lo cual deberá 

notificar dicho requerimiento al particular dentro del plazo de cinco días hábiles a 

su presentación, debiendo el particular en un plazo igual atender dicho 

requerimiento; precepto que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, 

dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de 

la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por no 

presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar.” 

(Énfasis añadido) 

Ahora bien, de la consulta al SAIMEX no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese 

requerido al particular realizara algún tipo de aclaración para atender su petición, 

sino que es el propio recurrente el que pretende, de este modo, ampliar su solicitud 

inicial; toda vez que dentro de sus razones o motivos de inconformidad, requiere 

saber, además, cuándo y cuánto tiempo ocupó los cargos que de acuerdo con la 

página electrónica, ocupó el C. Rey Antonio López Vázquez; así como conocer los 

sotros puestos que desempeño. 
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Así pues, considerando que dicha información no fue requerida en la solicitud de 

información de origen, este Instituto concluye que tales manifestaciones devienen 

inoperantes; de ahí que no pueda manifestarse al respecto, ya que se trata de una 

petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información 

formulada por le hoy recurrente a través de sus razones o motivos de 

inconformidad.  

Efectivamente, al ser argumentos que no se plantearon de inicio ante el Sujeto 

Obligado resulta injustificado examinarlos, pues, se reitera, no fueron materia de la 

solicitud de origen.1 

Una vez aclarado lo anterior, este Órgano Garante precisa que únicamente se 

pronunciará respecto a la procedencia de la entrega de  la información solcitada en 

primera instancia, es decir, el curricumul vitae del C. Rey Antonio López Vázquez. 

En tal virtud, es oportuno señalar, que conforme al Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua el curriculum vitae es la  relación de los títulos, honores, cargos, 

trabajos realizados, datos biográficos, que califican a una persona.2  

Así pues, dicho curriculum vitae contiene información de la persona que lo elabora 

o presenta, mismo que puede tener o no periodos de su trayectoria educativa o 

                                                 
1 Sirve de apoyo por analogía la tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su gaceta bajo el número de registro 178,788, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 

INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS 

EN EL JUICIO NATURAL. 
2 Diccionario de la Real Academia de la lengua consultable en la dirección electrónica 

http://lema.rae.es/drae/?val=curriculum 
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laboral; es decir, se trata de un documento que es diseñado en la forma, bajo los 

términos y con el contenido que considere su titular. 

Expuesto lo anterior, y considerando la materia de la solicitud, se destaca que no 

existe ordenamiento legal alguno que obligue al Municipio de Ecatepec de Morelos, 

Sujeto Obligado a poseer en sus archivos el currículo del Director Jurídico y 

Consultivo; sin embargo, para el desempeño de un empleo cargo o comisión en el 

servicio público, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México 

en su artículo 47, establece como requisitos para ingresar a dicho servicio los 

siguientes: 

 “ARTÍCULO 47.- Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la 

institución pública o dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V 

del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en 

la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
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IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 

necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.” 

(Énfasis añadido.) 

En consecuencia, dentro de los requisitos para ingresar al servicio público se debe 

presentar entre otros la "solicitud de empleo", documento en el que se ubica 

información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, 

teléfono, dependientes económicos, referencias personales, formación académica y 

experiencia laboral. 

Por lo tanto, si bien es cierto que existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado no 

cuente con el currículo del servidor público materia de solicitud, también lo es que 

sí debe contar con el soporte documental en la que se aprecie la formación, o bien, 

la trayectoria profesional de todos y cada uno de sus servidores públicos, por lo que 

aun y cuando ésta información no es generada por el Sujeto Obligado, sí se 

encuentra obligado a entregarla por poseerla en sus archivos. 

En este mismo sentido se ha pronunciado el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, al establecer que una de las formas en que los 

ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para 

desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad 

de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien, en las solicitudes de empleo. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 03/2009 del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos que establece lo siguiente: 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso 

a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con 

su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que 

puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se 

describe información de una persona relacionada con su formación académica, 

trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales 

constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en 

consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el 

artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas 

en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público 

que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí 

contenidos. 

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público 

susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se 

encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como 

todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo 

público. 

(Énfasis añadido.) 

A mayor abundamiento, es de considerar por analogía el Criterio 15/2006 emitido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone lo siguiente: 

“Criterio 15/2006 

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA 

LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS 

PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos 
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de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus 

percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos 

relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en 

tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede 

con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta 

que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos 

de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para 

ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto 

que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos 

de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera 

el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan. 

Clasificación de Información 28/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la información 

presentada por Argelia del C. Montes V.- 29 de agosto de 2006.- Unanimidad de votos.” 

Atento a lo anterior, resulta claro que la información solicitada se encuentra en 

posesión del Sujeto Obligado, además de ser de naturaleza pública de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos por disposición de los artículos 2 fracciones V y XV y 3 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, es de naturaleza pública, por ende, debe obrar en sus archivos, por lo 

que se encuentra posibilitado a entregarla, tal y como lo señalan los artículos 11 y 

41 del ordenamiento legal en cita. 

Es por ello, que resulta oportuno señalar lo que disponen los artículos 2 fracciones V 

y XV, 3, 11  y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, referentes a la información pública: 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I. a IV. … 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; 

VI. a XIV. …  

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u homólogos; …”  

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 

ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 

políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (SIC) 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos 

o practicar investigaciones.”  

(Énfasis añadido) 

 

Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden 

administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil 

once, cuyo rubro y texto dispone: 

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 

Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se 

define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos 

públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del 

ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres 

supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las 

atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”  

(Énfasis Añadido) 

De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende que es 

información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados 

generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones, 

de ahí que se afirme que éstos solo podrán proporcionar aquella que se les requiera 

y que obre en sus archivos; la cual será accesible de manera permanente a cualquier 

persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo 
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que únicamente será restringida en aquellos casos en que esté clasificada como 

reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el numeral 19 de la Ley 

de la materia. 

CUARTO. Como fue debidamente apuntado en el Considerando anterior, el Sujeto 

Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información por cuanto hace al 

currículo o la solicitud de empleo o bien el documento donde conste la formación o 

trayectoria profesional del C. Rey Antonio López Vázquez, Director Jurídico y 

Consultivo, sin embargo, tal y como se abordará en el presente Considerando la 

entrega de dicha documentación debe hacerse en versión  pública. 

En primer orden de ideas, el derecho de acceso a la información pública tiene como 

limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello 

que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los 

sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que 

abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las 

atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios 

constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley 

permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella 

información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores 

públicos. 
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A este respecto los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establecen: 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones 

de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 
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II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

(Énfasis añadido). 

Así, los “Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México”, expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona 

física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 
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III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en 

la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

  (Énfasis añadido). 

Así por cuanto hace al Currículum Vitae de los servidores públicos pueden contener 

datos personales que deben ser protegidos, tales como el domicilio particular, 

teléfono particular o de telefonía celular, correo electrónico particular, fotografía; 

datos todos estos que no tienen vinculación directa con las capacidades 
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profesionales y laborales de un servidor público y sí pueden incidir y afectar su vida 

personal. 

Por lo que respecta al domicilio de una persona física –domicilio particular-, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, 

éste “es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en 

que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle” 

En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular si es información de carácter 

confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 25 de la Ley de 

la materia, así como el artículo 4 fracciones VII y VIII de  la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México en virtud de que constituye información que 

incide en la intimidad de un individuo identificado. 

Ahora bien por lo que se refiere al lugar de nacimiento, cabe señalar que conforme 

al Diccionario Jurídico Mexicano la nacionalidad es “es el atributo jurídico que señala 

al individuo como miembro del pueblo constitutivo de un Estado. Es el vínculo legal que 

relaciona al individuo con un Estado”3 

En tal virtud, se estima que el lugar de nacimiento de una persona, también debe 

considerarse como un dato personal, puesto que la difusión de dicho dato revelaría  

el estado o país del cual es originario un individuo; esto es, otorgar acceso a dicha 

                                                 
3  Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial Porrúa-UNAM. México 2009. Pág. 
2173. 
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información permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen 

geográfico o territorial. 

Por lo anterior, el lugar de nacimiento debe ser clasificado como confidencial 

conforme a lo dispuesto en el artículo 25, fracción I de la Ley de Transparencia 

aludida en relación con lo dispuesto en el artículo 4 fracciones VII y VIII de  la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México, toda vez que de otorgar 

acceso a dicha información permitiría relacionar a una persona física identificada con 

su origen, máxime que constituye información que incide en la  intimidad de un 

individuo identificado. 

Ahora bien, respecto a la fecha de nacimiento, edad, estatura y sexo se considera que 

son datos que inciden en la esfera privada de los particulares, ya que se trata de 

características físicas que permiten la identificación de un individuo; que de igual 

forma se considera como clasificada conforme a lo dispuesto en el artículo 25, 

fracción I de la Ley de Transparencia aludida en relación con lo dispuesto en el 

artículo 4 fracciones VII y VIII de  la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México. 

Aunado a lo anterior, se considera que de la definición establecida por la Ley, se 

infiere que la fecha de nacimiento de cualquier persona, podría encuadrar dentro de 

aquella “información análoga que afecta su intimidad”. Si bien la fecha de 

nacimiento de una persona, por sí misma, no proporciona más elementos que la base 

sobre la cual se puede determinar la edad actual de un individuo, ese dato incide 
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directamente en su ámbito privado y por ende, en su intimidad; por lo que se 

considera que la fecha de nacimiento de una persona es un dato personal, toda vez 

que se refiere a información que incide en la intimidad de un individuo identificado 

o identificable. 

Sin ser óbice de lo anterior, cabe precisar que tratándose de la información relativa a 

la edad, si es el caso que la función a desempeñar tiene como requisito para el ingreso 

al servicio público cumplir con cierta edad ésta tendrá el carácter de público, ya que 

el interés de conocer que se acreditó con dicho requisito resulta mayor al interés de 

protegerlo como un dato personal. 

Por otra parte, respecto a la fotografía de servidores públicos este Instituto se ha 

pronunciado que ésta constituye un dato personal confidencial,  en términos de lo 

dispuesto en el artículo 25, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, 

fracciones VII y VIII de  la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México; ya que constituye la reproducción fiel de las características físicas de una 

persona física en un momento determinado, por lo que representa un instrumento 

de identificación de dicha persona. Consecuentemente las fotografías constituyen 

datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión. 

Aunado a lo anterior, es de señalarse que la fotografía de un servidor no constituye 

un elemento que permita reflejar el desempeño, o bien, la idoneidad para ocupar un 
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cargo que justifique su publicidad, más aún cuando las mismas se reprodujeron no 

a la luz de que su titular haya sido servidor público. 

Por tanto se sostiene que la fotografía, como registro fotográfico deriva de un 

requisito que las autoridades exigen, no es una condición en la cual el interesado 

pueda o no consentir, se trata prácticamente de una adhesión, por ello no es válido 

aceptar que el hecho de someterse a tal requisito, implique su consentimiento o su 

anuencia para que de ser el caso de llegar o  ser servidor público deba difundirse la 

imagen de sus rostro consignado en tal documento. Siendo el caso, que los objetivos 

de la transparencia se alcanzan con permitir el acceso a dicho documento solicitud 

de empleo o currículo en su versión pública, en los que se consignaran el nombre y 

cuyo dato permite conocer e identificar que la persona que solicita el empleo  y que 

se ostenta para  poder  realizar funciones de servidor público. 

Por otra parte, en cuanto hace a las referencias personales o datos familiares -nombre 

de los padres, si viven o están finados, cónyuge y nombres de los hijos-, cabe señalar 

que toda la información relativa a personas distintas de aquella a la que refiere al 

servidor público es información confidencial, que no se relaciona con el desempeño 

del empleo, cargo o comisión del servidor público, máxime que al tratarse de datos 

personales de terceros, dicha información se considera confidencial en términos de 

los artículos 25, fracción I de la Ley de Transparencia, así como el artículo 4 fracciones 

VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
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Ahora corresponde analizar de manera conjunta los datos que pueden estar 

señalados en la solicitud de empleo o en el currículum vitae, como son: 

 Estado de salud y Hábitos Personales: Deportes y afición 

 Datos Familiares: Nombre de los padres, si viven o están finados, Cónyuge, 

nombres de los hijos. 

 Datos Económicos: Si se cuenta con ingresos adicionales, si trabaja o no la 

cónyuge, si tiene o no en casa propia, si paga o no renta, si tiene  o no 

automóvil propio, si tiene o no deudas,  y a cuánto ascienden sus gastos 

mensuales. 

Respecto de los hábitos personales, datos económicos, familiares y el estado de salud, 

todos estos son datos personales conforme a lo dispuesto de forma expresa en el 

artículo 4 fracciones VII y VIII de  la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México, por lo que los mismos deben ser considerados como clasificados 

en términos de lo establecido en el diverso  25, fracción I de la ley de Transparencia, 

en virtud de que constituyen información que incide en la privacidad del individuo 

identificado. 

En otro orden de ideas, referente a datos sobre los cargos públicos ocupados dentro 

de una institución gubernamental, e incluso a la trayectoria laboral y profesional de 

un servidor público, se precisa que ésta información es de acceso público ante el 

interés general y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber 
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cuál es la experiencia que ha venido adquiriendo la persona responsable de realizar 

las funciones públicas, así como las aptitudes que éste tiene para llevar a cabo las 

funciones que implican el manejo, uso y destino de recursos públicos. 

Además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se consideran 

confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones 

públicas: el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de 

Población (CURP); la Clave de cualquier tipo de seguridad social (IMSS; ISSSTE e 

ISSEMYM, u otros). 

Respecto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que 

para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la 

identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito 

de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de 

naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación 

fiscal determinada. 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e 

irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos 

fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física 
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identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste 

se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como 

son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; 

información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que 

es de carácter confidencial. 

Finalmente, por lo que respecta a la Clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca 

una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información 

también resulta ser de carácter confidencial. 

De este modo, en la versión pública del curriculum vitae, solicitud de empleo o bien 

el documento donde conste la trayectoria laboral del C. Rey Antonio López Vázquez 

se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el 

entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no 

encuadre en los conceptos anteriores. 

Finalmente, es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el Sujeto 

Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal 

efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 
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fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por 

los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar 

los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 

tres de mayo de dos mil trece. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 
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Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica 

que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las 

que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de 

acceso a la información del solicitante. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno a 

efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 

recurrente, ORDENA AL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

SUJETO OBLIGADO, ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

00178/ECATEPEC/IP/2014 y dé cumplimiento a la resolución en términos de los 

Considerandos TERCERO y CUARTO. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
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PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el presente recurso de revisión y fundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechos valer por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se REVOCA la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Sujeto 

Obligado, atienda la solicitud de información 00178/ECATEPEC/IP/2014 y en 

términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO HAGA ENTREGA al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX VÍA SAIMEX de: 

El curriculum vitae,  la solicitud de empleo, o bien, el documento donde conste 

la trayectoria laboral del C. Rey Antonio López Vázquez, Director Jurídico y 

Consultivo, en su versión pública. 

Para lo cual deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos 

del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se 

formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de 

octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO 

de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la 

aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 

dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles e informe a 

este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del cumplimiento 

de la presente resolución. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la 

presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 

GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 BCM/GRR 


